
 

 

Su dirección de correo electrónico forma parte del 

Registro de Tratamiento de EURO-SUR Sanlúcar, 

podrá consultar en detalle nuestra Política de 

Privacidad accediendo a la URL o código QR. 

Responsable:   EUROSUR SANLUCAR S.L. 

Finalidad:         Gestión de agenda y comunicaciones 

electrónicas 

Legitimación:   Contractuales para la prestación 

asistencial 

Destinatarios:   No se prevé cesión de datos  

Derechos:         Tiene derecho a acceder, rectificar y 

suprimir, limitar u  

                         oponerse, o solicitar la portabilidad de 

sus datos 

https://www.protecciondedatosencadiz.com/grp/B49543/PP.pdf 

Por favor, si va a reenviar este correo o cualquier 

otro, tenga en cuenta los siguientes: 

1.- Borre la dirección del remitente, así como 

cualquier otra dirección que aparezca en el cuerpo del 

mensaje. 

2.- Proteja las direcciones de los destinatarios 

colocando las mismas en la línea de Cco (con copia 

oculta). 

Combatir el spam es tarea de todos 

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: 

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y puede contener 

información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está́ 

permitida por Ley.  

En caso de haber recibido este mensaje por error le rogamos que, de forma inmediata, nos 

lo comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención y proceda a su 

eliminación, así́ como a la de cualquier documento adjunto al mismo.  

Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de 

cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están 

prohibidas por la ley. 

 

 

 

 

 

Familia 05210 – Tubo de reticulado multicapa rollo 
 

Código Denominación Articulo Udes/Caja 

122162 MT. TUBO P.E. 16X2 ROLLO MULTIC RET. 100 

122169 MT. TUBO P.E. 18X2 ROLLO MULTIC RET 100 

122163 MT. TUBO P.E. 20X2 ROLLO MULTIC RET 100 

122275 MT. TUBO P.E.25X2,5 ROLLO RETIC MULTI  50 

122164 MT. TUBO P.E. 32X3 ROLLO MULTI RET. 50 

 

– Soporta temperaturas de 95ºC hasta 10 bares y puede hacerse pruebas 
de resistencia mecánica a la presión interna de hasta 20 bares a 
temperaturas de 20ºC. También puede soportar temperaturas  
máximas puntuales de hasta 110ºC a presiones de diseño basado en 
curvas de regresión. 
– Se puede curvar manualmente manteniendo formas y curvaturas 
permanentes.  
– Es impermeable a la difusión de oxígeno. 
– Resistencia a la corrosión, la abrasión y al ataque de productos 
químicos. 
– Muy pocas pérdidas de carga y baja transmisión acústica. 
– No se producen adherencias e incrustaciones. 
– Calidad sanitaria. Las tuberías plásticas son totalmente atóxicas, no 
variando las propiedades del fluido que va en su interior (color, sabor, 
olor). 
– Resistencia a todas las acciones aplicadas en la prevención y control de 
legionelosis. 
– Su bajo coeficiente de conductividad térmica reduce la condensación y 
las pérdidas de calor. 
– Compatibiliza las ventajas de los tubos metálicos y los termoplásticos. 
– Estética en instalaciones vistas de calefacción y/o fontanería 
– Respetuoso con el medio ambiente. 
– Bajo coeficiente de dilatación lineal térmica, permitiendo estar al nivel de 
los tubos metálicos en este aspecto. 
– Las tuberías de multicapa FITTINGS ESTÁNDAR cumplen con lo 
establecido en el Real Decreto 140/2003 “Criterios Higiénicos-Sanitarios 
de la calidad del agua de consumo humano. 
– Cumplen con los preceptos establecidos en cuanto a materiales de 
construcción del CTE punto 6.1. del documento HS4 de salubridad. 
– Las tuberías multicapa PERT-AL-PERT de Fittings Estándar cuenta con 
certificación de sistema “Press Fitting” por AENOR. 
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